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COMPETENCIAS 

1. COMPETENCIAS GENERALES1 

En el listado de competencias que figuran a continuación, así como en el siguiente apartado -5. 
Planificación de las enseñanzas- se ha seguido lo establecido en la Guía para el Diseño y 
Tramitación de los Títulos de Grado y Máster de la Uva, que recoge lo siguiente: 

 

En este sentido, todas las titulaciones de grado de la UVa, al menos, asegurarán: 

− La inclusión de asignaturas o actividades en las distintas titulaciones que permitan alcanzar 
un dominio mínimo de un idioma extranjero, preferentemente inglés. Este dominio del idioma 
se acreditará a través de los medios y mecanismos que establezca la UVa. 

− El dominio básico de las TIC por parte de los estudiantes.  

− La inclusión en todas las materias de los planes de estudios de actividades que sirvan para 
desarrollar el perfil para el ejercicio profesional al que da acceso la titulación. En este 
sentido, tanto las prácticas externas, como los trabajos fin de titulación han de asegurar en 
su diseño y evaluación que se han alcanzado las competencias profesionalizantes previstas 
en el plan de estudios. 

 

Los estudiantes del Título de Grado Maestro en Educación Infantil deben adquirir durante sus 
estudios  una serie de competencias generales. En concreto, para otorgar el título citado será 
exigible: 
 

1. Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de 
estudio –la Educación- que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele 
encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también 
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de 
estudio. Esta competencia se concretará en el conocimiento y comprensión para la 
aplicación práctica de: 

a. Aspectos principales de terminología educativa. 
b. Características psicológicas, sociológicas y pedagógicas, de carácter fundamental, 

del alumnado en las distintas etapas y enseñanzas del sistema educativo 
c. Objetivos, contenidos curriculares y criterios de evaluación, y de un modo particular 

los que conforman el curriculum de Educación Infantil 
d. Principios y procedimientos empleados en la práctica educativa 
e. Principales técnicas de enseñanza-aprendizaje 
f. Fundamentos de las principales disciplinas que estructuran el currículum 
g. Rasgos estructurales de los sistemas educativos 

 
2. Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma 

profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración 
y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio –la 
Educación-. Esta competencia se concretará en el desarrollo de habilidades que formen a la 
persona titulada para: 

 

1 Figuran en primer lugar las competencias establecidas por el R. Decreto 1393/2007, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias. Se ha realizado un esfuerzo por ajustarse a la literalidad de las 
mismas y se han añadido concreciones de cada una de esas competencias, tal y como se hace en la 
presentación, elaborada por Eduardo García, que facilita la ANECA como Guía para la elaboración de la 
Memoria de los Planes de Estudio. 
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a. Ser capaz de reconocer, planificar, llevar a cabo y valorar buenas prácticas de 
enseñanza-aprendizaje 

b. Ser capaz de analizar críticamente y argumentar las decisiones que justifican la toma 
de decisiones en contextos educativos 

c. Ser capaz de integrar la información y los conocimientos necesarios para resolver 
problemas educativos, principalmente mediante procedimientos colaborativos. 

d. Ser capaz de coordinarse y cooperar con otras personas de diferentes áreas de 
estudio, a fin de crear una cultura de trabajo interdisciplinar  partiendo de objetivos 
centrados en el aprendizaje 

 
3. Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos esenciales 

(normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión 
sobre temas esenciales de índole social, científica o ética. Esta competencia se concretará 
en el desarrollo de habilidades que formen a la persona titulada para: 

a. Ser capaz de interpretar datos derivados de las observaciones en contextos 
educativos para  juzgar su relevancia en una adecuada praxis educativa. 

b. Ser capaz de reflexionar sobre el sentido y la finalidad de la praxis educativa. 
c. Ser capaz de utilizar procedimientos eficaces de búsqueda de información, tanto en 

fuentes de información primarias como secundarias, incluyendo el uso de recursos 
informáticos para búsquedas en línea. 

 
4. Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un 

público tanto especializado como no especializado. Esta competencia conlleva el desarrollo 
de: 

a. Habilidades de comunicación oral y escrita en el nivel C1 en Lengua Castellana, de 
acuerdo con el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas. 

b. Habilidades de comunicación oral y escrita, según el nivel B1, en una o más lenguas 
extranjeras, de acuerdo con el Marco Común Europeo de Referencia para las 
Lenguas. 

c. Habilidades de comunicación a través de Internet y, en general, utilización de 
herramientas multimedia para la comunicación a distancia. 

d. Habilidades interpersonales, asociadas a la capacidad de relación con otras 
personas y de trabajo en grupo. 

5. Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para 
emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. La concreción de esta 
competencia implica el desarrollo de: 

a. La capacidad de actualización de los conocimientos en el ámbito socioeducativo. 

b. La adquisición de estrategias y técnicas de aprendizaje autónomo, así como de la 
formación en la disposición para el aprendizaje continuo a lo largo de toda la vida. 

c. El conocimiento, comprensión y dominio de metodologías y estrategias de 
autoaprendizaje 

d. La capacidad para iniciarse en actividades de investigación 

e. El fomento del espíritu de iniciativa y de una actitud de innovación y creatividad en el 
ejercicio de su profesión. 
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6. Desarrollo2 de un compromiso ético en su configuración como profesional, compromiso que 
debe potenciar la idea de educación integral, con actitudes críticas y responsables; 
garantizando la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la igualdad de oportunidades, la 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad y los valores propios de una cultura 
de la paz y de los valores democráticos. El desarrollo de este compromiso se concretará en: 

a. El fomento de valores democráticos, con especial incidencia en los de tolerancia, 
solidaridad, de justicia y de no violencia y en el conocimiento y valoración de los 
derechos humanos. 

b. El conocimiento de la realidad intercultural y  el desarrollo de actitudes de respeto, 
tolerancia y solidaridad hacia los diferentes grupos sociales y culturales. 

c. La toma de conciencia del efectivo derecho de igualdad  de trato y de oportunidades 
entre mujeres y hombres, en particular mediante la eliminación de la discriminación 
de la mujer, sea cual fuere su circunstancia o condición, en cualesquiera de los 
ámbitos de la vida.  

d. El conocimiento de medidas que garanticen y hagan efectivo el derecho a la igualdad 
de oportunidades de las personas con discapacidad.  

e. El desarrollo de la capacidad de analizar críticamente y reflexionar sobre la 
necesidad de eliminar toda forma de discriminación, directa o indirecta, en particular 
la discriminación racial, la discriminación contra la mujer, la derivada de la 
orientación sexual o la causada por una discapacidad. 

f. La valoración del impacto social y medioambiental de las propias actuaciones y de 
las del entorno. 

 

 

 

2 Figuran a continuación las competencias relacionadas con  las siguientes leyes: Ley 3/2007 de igualdad entre 
hombres y mujeres, Ley 51/2003 de no discriminación y accesibilidad de las personas con discapacidad y la Ley 
27/2005 de cultura de la paz.  
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2. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS3 
 
Los estudiantes del Título de Grado Maestro en Educación Infantil deben adquirir durante sus 
estudios una relación de competencias específicas. En concreto, para otorgar el título citado serán 
exigibles las siguientes competencias que aparecen organizadas según los módulos y materias que 
aparecen en la ORDEN ECI/3854/2007, de 27 de diciembre, que regula el Título de Maestro en 
Educación Infantil: 

En el Módulo: 
A. De Formación básica: 

1. Comprender los procesos educativos y de aprendizaje en el periodo 0-6, en el contexto 
familiar, social y escolar. 

2. Conocer los desarrollos de la psicología evolutiva de la infancia en los periodos 0-3 y 3-6. 

3. Conocer los fundamentos de atención temprana. 

4. Capacidad para saber promover la adquisición de hábitos en torno a la autonomía, la 
libertad, la curiosidad, la observación, la experimentación, la imitación, la aceptación de 
normas y de límites, el juego simbólico y heurístico. 

5. Conocer la dimensión pedagógica de la interacción con los iguales y los adultos y saber 
promover la participación en actividades colectivas, el trabajo cooperativo y el esfuerzo 
individual. 

6. Capacidad para participar en los órganos de coordinación docente y de toma de decisiones 
en los centros.  

7. Capacidad para identificar dificultades de aprendizaje, disfunciones cognitivas y las 
relacionadas con la atención. 

8. Saber informar a otros profesionales especialistas para abordar la colaboración del centro y 
del maestro o maestra en la atención a las necesidades educativas especiales que se 
planteen. 

9. Adquirir recursos para favorecer la integración educativa de estudiantes con dificultades. 

10. Dominar habilidades sociales en el trato y relación con la familia de cada alumno o alumna y 
con el conjunto de las familias. 

11. Crear y mantener lazos con las familias para incidir eficazmente en el proceso educativo. 

12. Capacidad para saber ejercer las funciones de tutor y orientador en relación con la 
educación familiar. 

13. Promover y colaborar en acciones dentro y fuera de la escuela, organizadas por las familias, 
ayuntamientos y otras instituciones con incidencia en la formación ciudadana. 

 

3 En este apartado se recogen las siguientes fuentes de competencias: 
a) las establecidas en la ORDEN ECI/3854/2007, de 27 de diciembre; se organizan según los 
módulos que aparecen en la misma.  
b) También se han incluido algunas derivadas de las tres leyes citadas con anterioridad -Ley 
3/2007 de igualdad entre hombres y mujeres, Ley 51/2003 de no discriminación y accesibilidad de 
las personas con discapacidad y la Ley 27/2005 de cultura de la paz-   
c) También se han modificado alguna de ellas, con la redacción que existía en el Libro Blanco del 
Título de Maestro. Así pues, el citado Libro Blanco ha sido otra fuente de competencias. 
d) Se ha consultado el “Subject Benchmark Statements” de la QAA –la Guía de la ANECA sugiere 
que se consulte alguna red internacional- y se ha incluido alguna de las competencias que allí se 
enuncian. 
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14. Capacidad para analizar e incorporar de forma crítica las cuestiones más relevantes de la 
sociedad actual que afecten a la educación familiar y escolar. 

15. Capacidad para analizar e incorporar de forma crítica el impacto social y educativo de los 
lenguajes audiovisuales y de las pantallas, así como  las implicaciones educativas de las 
tecnologías de la información y la comunicación y, en particular, de la televisión en la primera 
infancia. 

16. Promover la capacidad de análisis y su aceptación sobre el cambio de las relaciones de 
género e intergeneracionales, multiculturalidad e interculturalidad, discriminación e inclusión 
social, y desarrollo sostenibles. 

17. Promover en el alumnado aprendizajes relacionados con la no discriminación y la igualdad 
de oportunidades. Fomentar el análisis de los contextos escolares en materia de 
accesibilidad. 

18. Reflexionar sobre la necesidad de la eliminación y el rechazo de los comportamientos y 
contenidos sexistas y estereotipos que supongan  discriminación entre mujeres y hombres, 
con especial consideración a ello en los libros de texto y materiales  educativos.  

19. Diseñar y organizar actividades que fomenten en el alumnado los valores de no violencia, 
tolerancia, democracia, solidaridad y justicia y reflexionar sobre su presencia en los 
contenidos de los libros de texto, materiales didácticos y educativos, y los programas 
audiovisuales en diferentes soportes tecnológicos destinados al alumnado. 

20. Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella y abordar la resolución pacífica de 
conflictos.  

21. Comprender las complejas interacciones entre la educación y sus contextos, y las relaciones 
con otras disciplinas y profesiones.  

22. Capacidad para conocer la evolución histórica de la familia, los diferentes tipos de familia, la 
historia de su vida cotidiana y la educación en el contexto familiar. 

23. Conocer fundamentos de dietética e higiene infantiles, así como de primeros auxilios, y 
adquirir capacidad para entender los principios básicos de un desarrollo y comportamiento 
saludables.  

24. Capacidad para saber identificar trastornos en el sueño, la alimentación, el desarrollo 
psicomotor, la atención y la percepción auditiva y visual.  

25. Capacidad para colaborar con los profesionales especializados para solucionar dichos 
trastornos. 

26. Capacidad para saber detectar carencias afectivas, alimenticias y de bienestar que perturben 
el desarrollo físico y psíquico adecuado de los estudiantes. 

27. Conocer el desarrollo psicomotor y diseñar intervenciones destinadas a promoverle.   

28. Potenciar en los niños y las niñas el conocimiento y control de su cuerpo y sus posibilidades 
motrices, así como los beneficios que tienen sobre la salud  

29. Comprender que la dinámica diaria en Educación Infantil es cambiante en función de cada 
alumno o alumna, grupo y situación y tener capacidad para ser flexible en el ejercicio de la 
función docente. 

30. Saber valorar la importancia de la estabilidad y la regularidad en el entorno escolar, los 
horarios y los estados de ánimo del profesorado como factores que contribuyen al progreso 
armónico e integral del alumnado. 

31. Conocer la organización de las escuelas de educación infantil y la diversidad de acciones 
que comprende su funcionamiento.  

32. Valorar la importancia del trabajo en equipo. 
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33. Capacidad para aprender a trabajar en equipo con otros profesionales de dentro y fuera del 
centro en la atención a cada alumno o alumna, así como en la planificación de las 
secuencias de aprendizaje y en la organización de las situaciones de trabajo en el aula y en 
el espacio de juego, sabiendo identificar las peculiaridades del período 0-3 y del período 3-6. 

34. Capacidad para saber atender las necesidades del alumnado y saber transmitir seguridad, 
tranquilidad y afecto. 

35. Reflexionar en grupo sobre la aceptación de normas y el respeto a los demás. Promover la 
autonomía y la singularidad de cada alumno o alumna como factores de educación de las 
emociones, los sentimientos y los valores en la primera infancia. 

36. Capacidad para comprender que la observación sistemática es un instrumento básico para 
poder reflexionar sobre la práctica y la realidad, así como contribuir a la innovación y a la 
mejora en educación infantil. 

37. Capacidad para dominar las técnicas de observación y registro 

38. Saber abordar el análisis de campo mediante metodología observacional utilizando las 
tecnologías de la información, documentación y audiovisuales. 

39. Capacidad para analizar los datos obtenidos, comprender críticamente la realidad y elaborar 
un informe de conclusiones. 

40. Saber observar sistemáticamente contextos de aprendizaje y convivencia y saber reflexionar 
sobre ellos. 

41. Comprender y utilizar la diversidad de perspectivas y metodologías de investigación 
aplicadas a la educación.  

42. Saber situar la escuela de educación infantil en el sistema educativo español, en el europeo 
y en el internacional. 

43. Conocer experiencias internacionales y modelos experimentales innovadores en educación 
infantil. 

44. Conocer modelos de mejora de la calidad con aplicación a los centros educativos. 

45. Participar en la elaboración y seguimiento de proyectos educativos de educación infantil en 
el marco territorial autonómico y nacional e internacional, y en colaboración con otros 
profesionales y agentes sociales. 

46. Conocer la legislación que regula las escuelas infantiles y su organización. 

47. Capacidad para saber valorar la relación personal con cada alumno o alumna y su familia 
como factor de calidad de la educación. 

48. Asumir que el ejercicio de la función docente ha de ir perfeccionándose y adaptándose a los 
cambios científicos, pedagógicos y sociales a lo largo de la vida. 

49. Comprender la función, las posibilidades y los límites de la educación en la sociedad actual y 
las competencias fundamentales que afectan a los colegios de educación infantil y a sus 
profesionales. 

50. Comprender la relevancia de los contextos formales e informales de aprendizaje y de los 
valores que sustentan, para utilizarlos en la práctica educativa. 

B. Didáctico disciplinar: 
1. Conocer los fundamentos científicos, matemáticos y tecnológicos del currículo de esta etapa, 

así como las teorías sobre la adquisición y desarrollo de los aprendizajes correspondientes. 
2. Conocer la metodología científica y promover el pensamiento científico y la experimentación. 
3. Ser capaz de planificar conjuntamente actividades con todos los docentes de este nivel y de 

otros niveles educativos, de forma que se utilicen agrupaciones flexibles.  
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4. Ser capaz de promover el desarrollo del pensamiento matemático y de la representación 
numérica   

5. Ser capaces de aplicar estrategias didácticas para desarrollar representaciones numéricas y 
nociones espaciales, geométricas y de desarrollo lógico. 

6. Comprender las matemáticas como conocimiento sociocultural. 
7. Conocer las estrategias metodológicas para desarrollar nociones espaciales, geométricas y 

de desarrollo del pensamiento lógico. 
8. Promover el juego simbólico y de representación de roles como principal medio de 

conocimiento de la realidad social. 
9. Ser capaces de conocer la evolución del pensamiento, las costumbres, las creencias y los 

movimientos sociales y políticos a lo largo de la historia. 
10. Conocer los momentos más sobresalientes de la historia de las ciencias y las técnicas y su 

trascendencia. 
11. Ser capaces de elaborar propuestas didácticas en relación con la interacción ciencia, 

técnica, sociedad y desarrollo sostenible. 
12. Promover el interés y el respeto por el medio natural, social y cultural. 
13. Ser capaces de realizar experiencias con las tecnologías de la información y comunicación y 

aplicarlas didácticamente. 
14. Conocer el currículo de lengua y lectoescritura de la etapa de educación infantil, así como 

las teorías sobre la adquisición y desarrollo de los aprendizajes correspondientes. 
15. Expresarse, de modo adecuado, en la comunicación oral y escrita  y ser capaces de 

dominar técnicas para favorecer su desarrollo a través de la interacción. 
16. Favorecer el desarrollo de las capacidades de comunicación oral y escrita. 
17. Conocer la evolución del lenguaje en la primera infancia, saber identificar posibles 

disfunciones y velar por su correcta evolución.  
18. Favorecer hábitos de acercamiento de los niños y las niñas hacia la iniciación a la lectura y 

la escritura. 
19. Conocer y comprender los procesos desde la oralidad a la escritura y  

los diversos registros y usos de la lengua. 
20. Reconocer y valorar el uso adecuado de la lengua verbal y no verbal. 
21. Conocer los fundamentos lingüísticos, psicolingüísticos, sociolingüísticos y didácticos del 

aprendizaje de las lenguas y ser capaz de evaluar su desarrollo  
y competencia comunicativa. 

22. Ser capaces de dominar la lengua oficial de su comunidad y mostrar una correcta 
producción y comprensión lingüística. 

23. Ser capaces de transmitir a los niños y niñas el aprendizaje funcional de una lengua 
extranjera. 

24. Ser capaces de afrontar situaciones de aprendizaje  de lenguas en contextos multilingües y 
multiculturales. 

25. Conocer la literatura infantil y desarrollar estrategias para el acercamiento de los niños y 
niñas al texto literario tanto oral como escrito. 

26. Conocer y saber utilizar adecuadamente recursos para la animación a la lectura y a la 
escritura. 

27. Promover la adquisición de los fundamentos necesarios para la formación literaria y en 
especial para la literatura infantil. 

28. Conocer la tradición oral y el folklore. 
29. Conocer los fundamentos musicales, plásticos y de expresión corporal del currículo de la 

etapa infantil, así como las teorías sobre la adquisición y desarrollo de los aprendizajes 
correspondientes. 



 

Grado en Educación Infantil 
 

 

 
 

    
 UVa Escuela Universitaria de Educación (Palencia) Escuela Universitaria de Educación (Soria)  
  Escuela Universitaria de Magisterio (Segovia) Facultad de Educación y Trabajo Social (Valladolid) 8 de 8

 

30. Ser capaces de utilizar canciones, recursos y estrategias musicales para promover la 
educación auditiva, rítmica, vocal e instrumental en actividades infantiles individuales y 
colectivas. 

31. Ser capaces de utilizar el juego como recurso didáctico, así como diseñar actividades de 
aprendizaje basadas en principios lúdicos. 

32. Ser capaces de elaborar propuestas didácticas que fomenten la percepción y expresión 
musicales, las habilidades motrices, el dibujo y la creatividad. 

33. Ser capaces de analizar los lenguajes audiovisuales y sus implicaciones educativas. 
34. Ser capaces de promover la sensibilidad relativa a la expresión plástica y a la creación 

artística. 
35. Conocer los fundamentos y ámbitos de actuación de las distintas formas de expresión 

artística. 
C. Practicum y Trabajo Fin de Grado. 

1. Adquirir conocimiento práctico del aula y de la gestión de la misma. 
2. Ser capaces de aplicar los procesos de interacción y comunicación en el aula, así como 

dominar las destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar un clima que facilite 
el aprendizaje y la convivencia. 

3. Tutorizar y hacer el seguimiento del proceso educativo y, en particular, de enseñanza y 
aprendizaje mediante el dominio de técnicas y estrategias necesarias. 

4. Ser capaces de relacionar teoría y práctica con la realidad del aula y del centro. 
5. Participar en la actividad docente y aprender a saber hacer, actuando y reflexionando desde 

la práctica, con la perspectiva de innovar y mejorar la labor docente. 
6. Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación que un centro 

pueda ofrecer. 
7. Ser capaces de regular los procesos de interacción y comunicación en grupos de alumnos y 

alumnas de 0-3 años y de 3-6 años. 
8. Ser capaces de colaborar con los distintos sectores de la comunidad educativa y del entorno 

social. 
9. Adquirir hábitos y destrezas para el aprendizaje autónomo y cooperativo y promoverlo en el 

alumnado. 

Todas las competencias, incluidas las propias de cada materia, se reflejarán en el Trabajo fin de 
Grado que compendia la formación adquirida a lo largo de todas las enseñanzas del currículo. 

Además de estas competencias, el estudiante cursará otras complementarias en las asignaturas 
optativas que elija.  Estas competencias se expresan en la descripción detallada, en formato de 
ficha, que se realiza de cada una de esas asignaturas. 

 

Objetivos de la mención de Lengua Inglesa en Educación Infantil 
 
Ser capaz de expresarse oralmente y por escrito en Inglés (nivel C1) 
Diseñar, elaborar y evaluar propuestas didácticas que utilicen la animación a la lectura y la 
dramatización en la aproximación al inglés en Educación Infantil 
Conocer los fundamentos del plurilingüismo y del pluriculturalismo en el diseño de programas 
Bilingües CLIL en Educación Infantil 
Conocer y aplicar la didáctica de la competencia comunicativa en sus diferentes componentes: 
competencia lingüística, sociolingüística y pragmática 
Dominar el currículo de lengua extranjera (inglés) en Educación Infantil 
Conocer las principales corrientes metodológicas de la enseñanza de lenguas extranjeras y su 
aplicación al aprendizaje del inglés en los distintos niveles establecidos en el currículo. 
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